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001054141001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

007582017

12/05/2023SURCOLOMBIANA DE SEGURIDAD  

LTDA. SURCOSE

ALEXANDER JAFARDO GAONAOrdinario 98-99

PARA EL 22 DE FEBRERO DE 2024 9 AM

001054141001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

008822017

12/05/2023JAZMINE CORDOBA RAMIREZYOLIMA ROJAS PASTRANAOrdinario 120-1

PARA EL 20 DE FEBRERO DE 2023 9 AM

001054141001 Auto admite demanda

001322023

12/05/2023CONSORCIO VÍAS DEL H UILAGERMAN DAZA AGREDOOrdinario 37-38

001054141001 Auto niega mandamiento ejecutivo

001802023

12/05/2023EMPRESAS PÚBLICA DE TERUEL 

SOCIEDAD ANÓNIMA  EMPRESA DE 

SERVIOS PÚBLICOS

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A

Ejecutivo 80-84

001054141001 Auto inadmite demanda

001812023

12/05/2023ARL POSITIVA COMPAÑIA DE 

SEGUROS S.A.

CELINDA ROSA HERRERA RAMIREZOrdinario 72-73

CONCEDE EL TERMINO DE 5 DIAS PARA 

SUBSANAR SO PENA DE RECHAZO

001054141001 Auto inadmite demanda

001852023

12/05/2023SEGURIDAD CAMALEON LTDACARLOS IGNACIO VERA VERAOrdinario 27-28

Concede le termino de 5 dias para subsanar so 

pena de rechazo

001054141001 Auto inadmite demanda

001862023

12/05/2023BIRYENNI CALDERÓN CUCHIMBAMARIA ANTONIA VARGAS PERILLAOrdinario 14-15

CONCEDE LE TERMINO DE 5 DIAS PARA 

SUBSANAR SO PENA DE RECHAZO

001054141001 Auto inadmite demanda

001882023

12/05/2023MARÍA CAMILA FIERRO VALDERRAMAMARIO ALEJANDRO OSORIO 

CÓRDOBA

Ordinario 16-17

CONCEDE EL TERMINO DE 5 DIAS PARA 

SUBSANAR SO PENA DE RECHAZO

001054141001 Auto concede amparo de pobreza

001892023

12/05/2023JORGE LUIS VELÁSQUEZLIGIA VELANDIA QUINTEROAmparo de Pobreza

CONCEDE AMPARO DE POBREZA

001054141001 Auto inadmite demanda

001912023

12/05/2023CLARA MARÍA TRUJILLO MEDIINAMARILYN VANESSA CHARCAS 

MANRIQUE

Ordinario 142-1

CONCEDE EL TERMINO DE 5 DIAS PARA 

SUBSANAR SO PENA DE RECHAZO
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 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 

j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

PROCESO:  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  

RADICACIÓN: 41001-41-05-001-2017-00758-00 

DEMANDANTE: ALEXANDER FAJARDO GAONA 

DEMANDADO: SURCOLOMBIANA DE SEGURIDAD LTDA. Y OTRA 

 
Neiva-Huila, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

1. ASUNTO 
 
Procede el despacho a resolver lo que en derecho corresponda respecto de la 

notificación realizada por la Secretaría del Despacho. 

 

2. CONSIDERACIONES 
 

Mediante auto de 14 de abril de 2023, se ordenó notificar por secretaría, al canal digital 

registrado en el certificado de existencia y representación legal y/o mercantil de los 

demandados CLÍNICA BELO HORIZONTE S.A.S., y SURCOLOMBIANA DE 

SEGURIDAD LTDA. SURCOSE. La Secretaría del despacho procedió el 21 de abril 

de 2023, a realizar dicha notificación, observándose que las mismas fueron notificada 

a la dirección registrada en su certificado de existencia y representación legal, esto es, 

la CLÍNICA BELO HORIZONTE S.A.S., al canal digital 

CONTABILIDAD@CLINICABELOHORIZONTE.CO, mientras que la sociedad 

SURCOLOMBIANA DE SEGURIDAD LTDA. SURCOSE, al correo 

surcoseltda@hotmail.com, envíos que fueron efectivos, por tanto se observa el 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2023. 

 

Por lo anterior, el Despacho en aras de impartir trámite al proceso de la referencia se 

procederá a fijar fecha para audiencia. 

 

En consecuencia, este Despacho Judicial,  
 

3. RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADAS a la demandada CLÍNICA BELO 

HORIZONTE S.A.S. y a la sociedad SURCOLOMBIANA DE SEGURIDAD LTDA. 

SURCOSE, en los términos del artículo 8 Ley 2213 de 2022. 

 

SEGUNDO. - FIJAR fecha para audiencia el 22 de febrero 2024, a las 09:00 A.M., 

para llevar a cabo LA AUDIENCIA DE CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y 

FIJACIÓN DEL LITIGIO, TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, de que tratan los artículos 72 

y 77 del C.P.L. y de la S.S. 

 

 

 

 

 

 

about:blank
mailto:CONTABILIDAD@CLINICABELOHORIZONTE.CO
mailto:surcoseltda@hotmail.com


 

 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 

j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 

Jueza 
E.A.T.H. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

   
  

 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 15 DE MAYO DE 2023 
 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 

070. 

 

 

SECRETARIA 
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 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 

j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

PROCESO:  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  

RADICACIÓN: 41001-41-05-001-2017-00882-00 

DEMANDANTE: YOLIMA ROJAS PATRANA 

DEMANDADO: JAZMINE CÓRDOBA RAMÍREZ 

 

Neiva-Huila, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

1. ASUNTO 

 

Teniendo en cuenta la notificación del curador ad-litem de la demandada JAZMINE 

CÓRDOBA RAMÍREZ, el Despacho, procederá de conformidad 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

Mediante auto de 23 de febrero de 2023, se designó como curadora ad-litem a la Dra. 

FABIANA MUÑOZ LOZADA de la demandada JAZMINE CÓRDOBA RAMÍREZ, 

quien, a su vez mediante escrito de 07 de marzo de 2023, aceptó tal encargo, por lo 

que el Despacho en aras de impartir trámite al proceso de la referencia se procederá 

a fijar fecha para audiencia. 

 

En consecuencia, este Despacho Judicial,  

 

3. RESUELVE 

 

FIJAR fecha para audiencia el 20 de febrero de 2024, a las 09:00 A.M., para llevar a 

cabo LA AUDIENCIA DE CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, CONCILIACIÓN, 

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL 

LITIGIO, TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, de que tratan los artículos 72 y 77 del C.P.L. y 

de la S.S. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 

Jueza 
E.A.T.H. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

  

 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 15 DE MAYO DE 2023 
 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 

070. 

 

 

SECRETARIA 
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Proceso   ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  

Radicación           41001-41-05-001-2023-00132-00  

Demandante  GERMÁN DAZA AGREDO 

Demandado  INGENIEROS CONSULTORES Y CONSTRUCTORES ARG. 

S.A.S. Y OTRO 

 

Neiva – Huila, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

  

1. ASUNTO 

 

El Juzgado decidirá si la demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia promovida por 

el señor GERMÁN DAZA AGREDO, a través de apoderado, en contra la sociedad 

INGENIEROS CONSULTORES Y CONSTRUCTORES ARG. S.A.S. y el señor JAIR 

LÓPEZ ROJAS, quienes conforman el CONSORCIO VÍAS DEL HUILA, cumple con las 

exigencias establecidas en los artículos 25, 25A, 26 y 72 del Código de Procedimiento 

Laboral y de la Seguridad Social, así mismo, lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 

de 2020 y Ley 2213 de 2022. 

  

2. CONSIDERACIONES 

 

Al revisarse la demanda de la referencia, se determina que la misma reúne los requisitos 

establecidos en las normas citadas, por tal razón se procederá a su admisión. se 

reconocerá personería adjetiva para representar a la parte demandante al practicante 

DIEGO ALEJANDRO OLAYA LOZANO, estudiante de derecho adscrito al Consultorio 

Jurídico de la Universidad Surcolombiana, teniendo en cuenta que se cumple con los 

presupuestos legales del artículo 9 de la Ley 2113 de 2021 y los artículos 74 y ss del 

CGP. 

 

Conforme a lo expuesto, el juzgado 

 

3. RESUELVE 
 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia 

instaurada el señor GERMÁN DAZA AGREDO, en contra la sociedad INGENIEROS 

CONSULTORES Y CONSTRUCTORES ARG. S.A.S. y el señor JAIR LÓPEZ 

ROJAS, quienes conforman el CONSORCIO VÍAS DEL HUILA, cuyo trámite se 

adelantará conforme a lo dispuesto por el Capítulo XIV, parte I del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, haciendo efectiva la oralidad de la 

que trata la Ley 1149 de 2007. 

 
SEGUNDO: ORDENAR la notificación personal de esta providencia a la parte 

demandada, de conformidad con lo establecido en artículo 8 de la  Ley 2213 de 2022, 

a quien se le correrá traslado de la demanda, advirtiéndole que la contestación deberá 

hacerse en la audiencia programada por este Despacho, con la prevención contenida 

en el artículo 31 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, la cual 

se llevará a cabo de forma virtual a través de las plataformas habilitadas por el C.S. 

de la J., por lo que, deberán allegar sus respectivos correos electrónicos y teléfonos 

de contacto actualizados, junto con los de los testigos que pretendan hacer valer en 

la audiencia. 
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Teléfono 8714152  

Se advierte a la parte demandante que a efecto de llevar a cabo la audiencia de 

que trata el artículo 72 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad 

Social, en concordancia con el artículo 77 ibídem, deberá gestionar la 

notificación personal de la demandada, so pena de dar aplicación a las 

consecuencias previstas por el parágrafo del artículo 30 del Código de 

Procedimiento Laboral. 

 
TERCERO: INSTAR a la parte demandada para que con una antelación mínima de 

diez (10) días a la fecha de realización de la audiencia, allegue las pruebas 

documentales que con relación a los hechos de la demanda pretenda hacer valer y, si 

a bien lo tiene, el escrito que verbalizará en la audiencia, haciendo la claridad que, en 

estricto sentido, la contestación debe ser verbal. 

 
CUARTO: Advertir a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que 

sean decretadas, por tanto, deberán lograr la comparecencia de forma virtual de los 

testigos, so pena de prescindir de las declaraciones (art. 218 C.G.P). 

 
En caso de que las partes lo estimen necesario podrán solicitar a la secretaría del 

despacho la expedición de comparendos con el fin de obtener la asistencia de los 

declarantes. 

 

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva para actuar como apoderado judicial de 

la parte demandante, al practicante DIEGO ALEJANDRO OLAYA LOZANO, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.010.040.269 de Neiva, con código 

estudiantil No. 20181168360, estudiante de derecho adscrito al Consultorio Jurídico 

de la Universidad Surcolombiana, en los términos y para los fines del poder otorgado. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 

 
 
 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 
Juez 

E.AT.H. 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
  

 
  

 

 

 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 15 DE MAYO DE 2023 
 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL 

ESTADO No. 070. 
 

      
                SECRETARIA 
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PROCESO:               EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

RADICACIÓN:          41001 41 05 001 2023 00180 00 

EJECUTANTE:         SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

                                  Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

EJECUTADO:           EMPRESAS PÚBLICAS DE TERUEL S.A. E.S.P. 

 
Neiva – Huila, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

1. ASUNTO 

 

Se encuentra el expediente a despacho para resolver lo que en derecho corresponda 

sobre la solicitud de mandamiento de pago elevada por el demandante. 

 

2. ANTECEDENTES 

 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., actuando a través de apoderado judicial, presentó demanda ejecutiva 

con el fin de obtener mandamiento de pago a su favor y en contra de la sociedad 

EMPRESAS PÚBLICAS DE TERUEL S.A. E.S.P., por un valor de $290.728, 

correspondientes a aportes pensionales obligatorios dejados de sufragar por la 

demandada, en su calidad de empleadora, por los períodos comprendidos entre 

noviembre y diciembre de 2021, correspondientes al trabajador JUAN CARLOS RUIZ 

SANTACRUZ; adicionalmente, solicitó el pago de los intereses moratorios mes a mes 

por cada período adeudado, suma que arrojó a la fecha de la liquidación un valor de 

$63.600. 

 

Como fundamento de su petición la parte demandante, indica que la ejecutada se 

encuentra en mora de pagar los aportes pensionales del trabajador que se encuentra 

vinculado al Fondo de Pensiones Obligatorias administrado por PORVENIR S.A. Según 

refiere la administradora, requirió a la sociedad demandada sin que hasta la fecha la 

ejecutada haya realizado el pago de las obligaciones en mora ni reportado las 

novedades laborales. 

 

Para soportar su pretensión, la parte actora aduce como título ejecutivo liquidación de 

los aportes pensionales adeudados por un total de $354,328; el requerimiento remitido 

a EMPRESAS PÚBLICAS DE TERUEL S.A. E.S.P, y el soporte de entrega del 05 de 

septiembre de 2022, al correo electrónico empteruelesp@outlook.com, a través de la 

empresa de correos 4/72. 

 

3. CONSIDERACIONES 

 

Una vez se presenta una demanda ante la jurisdicción, el primer acto procesal que debe 

desplegar el juez es hacer un control sobre el cumplimiento de los requisitos formales 

para determinar la admisibilidad de la misma. 

 

Si bien es cierto que las normas que disciplinan el proceso ejecutivo laboral no regulan 

expresamente la inadmisión de la demanda y su consecuente devolución para que sea 

corregida por el ejecutante, también lo es que nada impide que, en aplicación del 

artículo 28 del CPT y SS, modificado por el 15 de la ley 712 de 2001, el juez profiera 

auto inadmisorio si observa que la demanda de ejecución ha sido presentada sin 

mailto:j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:empteruelesp@outlook.com


       
 

  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

                                       

 

Cra. 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 

j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

 

 

sujeción a los requisitos previstos en el artículo 25 ibídem y que, en consecuencia, 

ordene la devolución del libelo para que sea ajustado a los parámetros legales, so pena 

de su rechazo. 

 

Al revisar el escrito de demanda presentado PORVENIR S.A., y confrontarlo con el 

canon normativo en mención, concluye el despacho que cumple con los requisitos 

establecidos en el artículo 25 del C.P.T y de la S.S., lo que permite descender al análisis 

del título ejecutivo. 

 

En lo que hace referencia al título ejecutivo es menester señalar lo siguiente: 

 

El artículo 100 del C.P.T. señala: “Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda 

obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 

provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral 

firme…” En concordancia, el artículo 422 del C.G.P. señala: “Pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos 

que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra Él (…)”. 

 
De acuerdo con las disposiciones transcritas, y conforme reiterada jurisprudencia sobre 

el tema, los títulos ejecutivos deben gozar de ciertas condiciones formales y 

sustanciales.  Las formales consisten en que el documento o conjunto de documentos 

que dan cuenta de la existencia de la obligación sean auténticos y emanen del deudor o 

de su causante, de una sentencia de condena, de un acto administrativo debidamente 

ejecutoriado, o de otra providencia judicial que tuviere fuerza ejecutiva conforme a la ley. 

Las sustanciales se traducen en que las obligaciones que se acrediten a favor del 

ejecutante y a cargo del ejecutado, sean expresas, claras y exigibles. 

 

Ahora bien, la obligación no necesariamente debe estar contenida en un solo documento, 

sino que puede verse reflejada en dos o más, siempre y cuando éstos constituyan una 

unidad jurídica, unidad que la doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”. 

 

Ese es el caso del título ejecutivo para el cobro de los aportes a pensión, el cual está 

conformado por (i) la comunicación dirigida al empleador moroso; y (ii) la liquidación 

mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, cumpliendo con los 

lineamientos que a continuación se detallan: 

 
El artículo 24 de la Ley 100 de 1994, dispone al respecto: 

 

“ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de los 
diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de 
las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el 
Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora 
determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”. (Resalta el despacho) 

 

El artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, que reglamentó los artículos 24 y 57 de la Ley 

100 de 1993, puntualiza: 

 
“Artículo 5°. - Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 24 de la Ley 100 de 

1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de prima media con 
prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad 
adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, 

mailto:j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co
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informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que ésta disponga, con 
carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación oportuna de los 
aportes, así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 
previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte 
de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 
liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en 
el artículo 24 de la Ley 100 de 1993”. (Resalta el despacho). 

 

Finalmente, el literal h) del artículo 14 del Decreto 656 de 1994, que señala las 

obligaciones de las Administradoras de Fondos Pensionales, dispone: 

 
“h) Adelantar las acciones de cobro de las cotizaciones retrasadas. Los honorarios 
correspondientes a recaudos extrajudiciales solamente podrán ser cobrados a los 
deudores morosos cuando estas acciones de cobro se adelanten por terceros cuyos 
servicios se contraten para el efecto. 
 

Las cuentas de cobro que elaboren las administradoras por las sumas que se 
encuentren en mora prestarán mérito ejecutivo (…)”. (Resalta el despacho). 
 
De las normas en cita se desprende, con claridad, que las administradoras de fondos 

pensionales están facultadas para iniciar las acciones de cobro ante la jurisdicción 

ordinaria para el recaudo de las cotizaciones pensionales en mora y los 

correspondientes intereses, para lo cual el título ejecutivo lo constituye la liquidación 

efectuada por la administradora donde determina el valor adeudado por el empleador. 

 

Igualmente, para proceder a realizar la liquidación que servirá de base a la demanda 

ejecutiva, por virtud del artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, la administradora de 

fondos pensionales debe requerir al empleador moroso para que este se pronuncie en 

un plazo de quince (15) días. Vencido este plazo sin que el deudor se pronuncie, se 

procederá a hacer la liquidación que servirá de base a la demanda ejecutiva. 

 
En ese orden de ideas, el requerimiento o comunicación al empleador moroso es un 

requisito sine qua non para la constitución del título ejecutivo, respecto del cobro de los 

aportes pensionales, de conformidad artículo 5 del Decreto 2633 de 1994; por tanto, 

resulta necesario que exista certeza acerca de la comunicación efectiva al empleador 

moroso. 

 

Revisando las diligencias, se observa que la entidad ejecutante aporta con la solicitud 

de mandamiento de pago el requerimiento presuntamente enviado a la ejecutada, 

EMPRESAS PÚBLICAS DE TERUEL S.A. E.S.P., el 05 de septiembre de 2022 por 

correo electrónico certificado, a través de la empresa 4/72; sin embargo, dicha 

comunicación fue enviada erradamente a la dirección electrónica 

empteruelesp@outlook.com, la cual no corresponde al canal digital de notificación de 

la sociedad en mención, conforme al Certificado de Existencia y Representación legal 

esto es, empteruelsaesp@outlook.com; por la anterior inconsistencia el mensaje de 

datos que no fue entregado a la sociedad ejecutada, conforme lo certifica la empresa 

4/72, pues, refiere lo siguiente: “5 de Septiembre de 2022 (14:50 GMT -05:00) Mensaje 

no entregado (adicionalmente, se recibió una notificación DSN con status SMTP 

mailto:j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:empteruelesp@outlook.com
mailto:empteruelsaesp@outlook.com
mailto:empteruelsaesp@outlook.com
mailto:empteruelsaesp@outlook.com
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'5.5.0',que según la organización IANA tiene el siguiente significado; 'Permanent 

Failure.Mail Delivery Protocol Status.Other or undefined protocol status')”. 

 

En ese orden de ideas, el requerimiento previo al empleador no se encuentra satisfecho 

conforme el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 y, por tanto, se advierte que no se 

encuentra debidamente integrado el título ejecutivo complejo.  Así, mientras no se surta 

el requerimiento en debida forma y se elabore la respectiva liquidación que contiene los 

valores adeudados a cargo del empleador moroso por cada uno de sus trabajadores 

por concepto de los aportes obligatorios, la Administradora Fondos de Pensiones no 

puede acudir al cobro ejecutivo porque sólo a partir de los presupuestos descritos existe 

un título ejecutivo complejo. 

 

Bajo ese entendido los documentos adosados para la conformación del título ejecutivo 

complejo no prestan mérito ejecutivo, a la luz de lo preceptuado en los artículos 100 del 

C. P. del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el 422 del C.G.P., Ley 

100 de 1993 y Decreto reglamentario 2633 de 1994, por lo que se despachará 

desfavorablemente la solicitud de librar mandamiento de pago. 

 

Por último, dado que el poder conferido a LITIGAR PUNTO COM S.A.S. cumple con 

los presupuestos legales de los artículos 74 y 75 del C.G.P. y artículo 5 de la Ley 2213 

de 2022, el Despacho le reconocerá personería a la referida persona jurídica y al Dr. 

JOHN STEVENS CAMARGO CAMARGO, abogado inscrito en el Certificado de 

Existencia y Representación legal de LITIGAR PUNTO COM S.A.S. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Neiva, 

 

4. RESUELVE 

 

PRIMERO: DENEGAR el mandamiento de pago deprecado por la parte actora, con 

fundamento en lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: ORDENAR devolver la demanda y sus anexos, sin necesidad de desglose, 

previa desanotación del software y los libros radicadores.  

 

TERCERO. - RECONOCER personería adjetiva a LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 

representada legalmente por JOSÉ FERNANDO MÉNDEZ PARODI, y al Dr. JOHN 

STEVENS CAMARGO CAMARGO identificado con C.C. No. 80.903.082 de Bogotá 

D.C. y T.P. 393.363 del C.S. de la J, quien, de conformidad con el artículo 75 del 

Código General de Proceso, fue inscrito para que actúe como representante de 

LITIGAR PUNTO COM S.A.S., en los procesos judiciales en los que esta última sea 

designada como apoderada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 

Jueza 
E.A.T.H. 

mailto:j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 15 DE MAYO DE 2023 
 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 

070. 

 

SECRETARIA 
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Proceso   ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  

Radicación           41001-41-05-001-2023-00181-00  

Demandante  CELINDA ROSA HERRERA RAMÍREZ 

Demandado  POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 

 

Neiva – Huila, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

  

1. ASUNTO 

 

El Juzgado decidirá si la demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia promovida 

por la señora CELINDA ROSA HERRERA RAMÍREZ a través de apoderado, en 

contra de POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., cumple con las exigencias 

establecidas en los artículos 25, 25 A, 26 y 72 del Código de Procedimiento Laboral 

y de la Seguridad Social, así mismo, lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 de 

2020 y Ley 2213 de 2022. 

 

2. CONSIDERACIONES  

 

En primera medida, el Despacho advierte que pese a que inicialmente declaró su 

falta de competencia en razón al factor subjetivo, en armonía con lo establecido por 

el artículo 11 del C.P.T. y S.S., el proceso de la referencia viene remitido por un 

superior funcional, esto es, por el Juzgado Tercero Segundo del Circuito de Neiva, 

mediante auto de 06 de marzo de 2023, situación que impide que se declare la 

incompetencia para conocer del mismo, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 139 del C.G.P., aplicable a asuntos laborales por remisión normativa del 

artículo 145 C.P.T. y S.S. 

  

Clarificado lo anterior, se tiene que el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, señala los requisitos que debe cumplir la demanda; el 

artículo 25 A enseña la forma en que procede la acumulación de pretensiones en 

una demanda; y el artículo 26 ibídem, enlista los anexos que deberán acompañar el 

libelo demandatorio. Por su parte, el Decreto Legislativo 806 de 2020 y Ley 2213 de 

2022, en el artículo 5, dispuso la forma en que se otorga los poderes especiales 

para la actuación judicial, y el artículo 6, impuso requisitos adicionales para la 

presentación de la demanda. Es así que la citada normativa debe atenderse al 

momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con alguno de estas 

previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ibídem, que otorga la posibilidad de 

devolverla para que se subsane. 

 

Revisado el escrito de demanda, se establece que presenta las siguientes falencias: 

 

- La parte actora no allegó el certificado de existencia y representación legal 

de POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., incumpliendo el numeral 4 

del artículo 26 del C.P.T y S.S. 

Así las cosas, dado que la demanda de la referencia no cumple con los 

presupuestos formales que para el efecto se exige, el juzgado, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 28 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad 

Social, ordenará su devolución a la parte demandante para que, dentro del término 
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los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, subsane 

las falencias advertidas, so pena de su rechazo. 

 

Se reconocerá personería adjetiva para representar a la parte demandante, al 

abogado HAROL IVANOV RODRÍGUEZ MUÑOZ, teniendo en cuenta que el poder 

cumple con los presupuestos legales del artículo 74 y 75 del C.G.P. y artículo 5 de 

la Ley 2213 de 2022. 

Conforme a lo expuesto, el juzgado, 

 

3. RESUELVE 

 

PRIMERO: DEVOLVER la presente demanda instaurada por la señora CELINDA 

ROSA HERRERA RAMÍREZ, en contra de POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS 

S.A., por las razones expuestas en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días hábiles, siguientes a la 

notificación de esta providencia, para subsanar las falencias advertidas, debiendo 

integrar la demanda en un solo escrito, so pena de su rechazo. 

 

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva para actuar como apoderado judicial 

de la parte demandante, al abogado HAROL IVANOV RODRÍGUEZ MUÑOZ, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.075.208.527 de Neiva, portador de 

la Tarjeta Profesional No. 203.920 del C.S. de la J., en los términos del artículo 77 

del C.G.P. y para los fines del poder otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 

Jueza 
E.A.T.H. 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 15 DE MAYO DE 2023 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

No. 070. 

 

SECRETARIA 
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Proceso   ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  

Radicación           41001-41-05-001-2023-00185-00  

Demandante  CARLOS IGNACIO VERA VERA 

Demandado  SEGURIDAD CAMALEÓN LTDA 

 

Neiva – Huila, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

  

1. ASUNTO 

 

El Juzgado decidirá si la demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia promovida 

por el señor CARLOS IGNACIO VERA VERA, a través de apoderada, en contra de 

SEGURIDAD CAMALEÓN LTDA, cumple con las exigencias establecidas en los 

artículos 25, 25 A, 26 y 72 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad 

Social, así mismo, lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 de 2020 y Ley 2213 

de 2022. 

 

2. CONSIDERACIONES  

  

El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, señala los 

requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 

procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 ibídem, 

enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio. Por su parte, el 

Decreto Legislativo 806 de 2020 y Ley 2213 de 2022, en el artículo 5, dispuso la 

forma en que se otorga los poderes especiales para la actuación judicial, y el artículo 

6, impuso requisitos adicionales para la presentación de la demanda. Es así que la 

citada normativa debe atenderse al momento de decidir su admisión y, en caso de 

no cumplirse con alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ibídem, 

que otorga la posibilidad de devolverla para que se subsane. 

 

Revisado el escrito de demanda, se establece que presenta las siguientes falencias: 

 

- No existe claridad respecto de la fecha de inicio de la relación laboral, 

teniendo en cuenta que, en el hecho SEGUNDO, el apoderado actor expone 

que aconteció el 19 de junio de 2020 y en la pretensión PRIMERA indica que 

la misma es inició el 19 de junio de 2022. 

 

- En la pretensión SEGUNDA, no se precisan los montos de los derechos 

laborales que pretende. 

 

- El apoderado actor, no estimó la cuantía, incumpliendo lo exigido por el 

numeral 10 del artículo 25 del C.P.T. y S.S. 

 

Así las cosas, dado que la demanda de la referencia no cumple con los 

presupuestos formales que para el efecto se exige, el juzgado, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 28 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad 

Social, ordenará su devolución a la parte demandante para que, dentro del término 

los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, subsane 

las falencias advertidas, so pena de su rechazo. 
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Por último, se reconocerá personería a la profesional en derecho que designó la 

demandante para su representación en este proceso, al cumplir con los 

presupuestos legales de los artículos 74 y 75 del C.G.P. 

 

 

Conforme a lo expuesto, el juzgado, 

 

3. RESUELVE 

 

PRIMERO: DEVOLVER la presente demanda instaurada por el señor CARLOS 

IGNACIO VERA VERA, en contra de SEGURIDAD CAMALEÓN LTDA, por las 

razones expuestas en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días hábiles, siguientes a la 

notificación de esta providencia, para subsanar las falencias advertidas, debiendo 

integrar la demanda en un solo escrito, so pena de su rechazo. 

 

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva como apoderada de la parte actora 

a la abogada LINA MARÍA DEL PILAR CAVIEDES HERRERA identificada con 

C.C. No. 1.075.224.351 de Neiva y portadora de la T.P. No. 283.397 del C.S.J., en 

los términos del artículo 77 del C.G.P. y para los fines del poder otorgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 

Jueza 
E.A.T.H. 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 15 DE MAYO DE 2023 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

No. 070. 

      

                SECRETARIA 
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Proceso   ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  

Radicación           41001-41-05-001-2023-00186-00  

Demandante  MARÍA ANTONIA VARGAS PERILLA 

Demandado  BIRYENNI CALDERÓN CUCHIMBA 

 

Neiva – Huila, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

  

1. ASUNTO 

 

El Juzgado decidirá si la demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia promovida 

por la señora MARÍA ANTONIA VARGAS PERILLA, a través de apoderada, en 

contra de BIRYENNI CALDERÓN CUCHIMBA, cumple con las exigencias 

establecidas en los artículos 25, 25 A, 26 y 72 del Código de Procedimiento Laboral 

y de la Seguridad Social, así mismo, lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 de 

2020 y Ley 2213 de 2022. 

 

2. CONSIDERACIONES  

  

El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, señala los 

requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 

procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 ibídem, 

enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio. Por su parte, el 

Decreto Legislativo 806 de 2020 y Ley 2213 de 2022, en el artículo 5, dispuso la 

forma en que se otorga los poderes especiales para la actuación judicial, y el artículo 

6, impuso requisitos adicionales para la presentación de la demanda. Es así que la 

citada normativa debe atenderse al momento de decidir su admisión y, en caso de 

no cumplirse con alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ibídem, 

que otorga la posibilidad de devolverla para que se subsane. 

 

Revisado el escrito de demanda, se establece que presenta las siguientes falencias: 

 

- La apoderada actora, no estimó debidamente la cuantía, incumpliendo lo 

exigido por el numeral 10 del artículo 25 del C.P.T. y S.S., comoquiera que 

en la misma debe estar liquidadas todas las prestaciones de la demanda, 

inclusive indemnizaciones, sanciones notarias entre otras. 

 

- El poder no reúne las condiciones del artículo 74 del C.G.P., comoquiera que 

no cuenta con la presentación personal ante juez, oficina judicial de apoyo o 

notario, así como tampoco se evidencia que el mismo haya sido otorgado 

mediante mensaje de datos para prescindir de la misma, conforme al artículo 

5 del de la Ley 2213 de 2022. 

 

- La apoderada actora no allegó el certificado expedido por el director de 

consultorio jurídico de su universidad para ser habilitada para representar los 

intereses del demandante, conforme al parágrafo 1 del artículo 9 de la Ley 

2113 de 2021. 

 

Así las cosas, dado que la demanda de la referencia no cumple con los 

presupuestos formales que para el efecto se exige, el juzgado, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 28 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad 
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Social, ordenará su devolución a la parte demandante para que, dentro del término 

los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, subsane 

las falencias advertidas, so pena de su rechazo. 

 

Conforme a lo expuesto, el juzgado, 

 

3. RESUELVE 

 

PRIMERO: DEVOLVER la presente demanda instaurada por la señora MARÍA 

ANTONIA VARGAS PERILLA, en contra de BIRYENNI CALDERÓN CUCHIMBA, 

por las razones expuestas en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días hábiles, siguientes a la 

notificación de esta providencia, para subsanar las falencias advertidas, debiendo 

integrar la demanda en un solo escrito, so pena de su rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 

Jueza 
E.A.T.H. 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 15  DE MAYO DE 2023 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

No. 070. 

 

SECRETARIA 
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Proceso   ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  

Radicación           41001-41-05-001-2023-00188-00  

Demandante  MARIO ALEJANDRO OSORIO CÓRDOBA 

Demandado  MARÍA CAMILA FIERRO VALDERRAMA 

 

Neiva – Huila, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

  

1. ASUNTO 

 

El Juzgado decidirá si la demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia promovida 

por el señor MARIO ALEJANDRO OSORIO CÓRDOBA, a través de apoderado, 

en contra de MARÍA CAMILA FIERRO VALDERRAMA, representante legal del 

establecimiento de comercio CERES FIT, cumple con las exigencias establecidas 

en los artículos 25, 25 A, 26 y 72 del Código de Procedimiento Laboral y de la 

Seguridad Social, así mismo, lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 de 2020 y 

Ley 2213 de 2022. 

 

2. CONSIDERACIONES  

  

El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, señala los 

requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 

procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 ibídem, 

enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio. Por su parte, el 

Decreto Legislativo 806 de 2020 y Ley 2213 de 2022, en el artículo 5, dispuso la 

forma en que se otorga los poderes especiales para la actuación judicial, y el artículo 

6, impuso requisitos adicionales para la presentación de la demanda. Es así que la 

citada normativa debe atenderse al momento de decidir su admisión y, en caso de 

no cumplirse con alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ibídem, 

que otorga la posibilidad de devolverla para que se subsane. 

 

Revisado el escrito de demanda, se establece que presenta las siguientes falencias: 

 

- No existe claridad respecto de la fecha de finalización del vínculo laboral, 

comoquiera que el hecho PRIMERO y pretensión PRIMERA, refiere que la 

misma aconteció el 24 de julio de 2023, no obstante, en el hecho SEXTO, 

señala que el vínculo feneció por renuncia el 16 de abril de 2022. 

 

- En las pretensiones TERCERA, CUARTA, QUINTA, SEXTA y OCTAVA no 

se precisan los montos de los derechos laborales que se pretenden. 

 

- La apoderada actora no estimó la cuantía, incumpliendo lo exigido por el 

numeral 10 del artículo 25 del C.P.T. y S.S.; la parte actora deberá estimarla 

teniendo en cuenta todas las prestaciones de la demanda, inclusive 

indemnizaciones, sanciones notarias, entre otras. 

 

- No se anexó prueba, siquiera sumaria, que demuestre el traslado electrónico 

o físico de la demanda y sus anexos a la parte demandada, obligación que 

impone el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 
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- La apoderada actora, no allegó el certificado expedido por el director de 

consultorio jurídico de su universidad para ser habilitada para representar los 

intereses del demandante, conforme al parágrafo 1 del artículo 9 de la Ley 

2113 de 2021. 

 

- En la pretensión enumerada “OCTAVO”, se solicita el pago de “cotizaciones 

a pensiones, desde el día 20 de mayo de 2021 hasta el día 16 de abril de 

2022”, pero nada se dice al respecto en los fundamentos fácticos.  

 

Así las cosas, dado que la demanda de la referencia no cumple con los 

presupuestos formales que para el efecto se exige, el juzgado, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 28 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad 

Social, ordenará su devolución a la parte demandante para que, dentro del término 

los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, subsane 

las falencias advertidas, so pena de su rechazo. 

 

Conforme a lo expuesto, el juzgado, 

 

3. RESUELVE 

 

PRIMERO: DEVOLVER la presente demanda instaurada por el señor MARIO 

ALEJANDRO OSORIO CÓRDOBA, en contra de MARÍA CAMILA FIERRO 

VALDERRAMA, propietaria del establecimiento de comercio CERES FIT, por las 

razones expuestas en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días hábiles, siguientes a la 

notificación de esta providencia, para subsanar las falencias advertidas, debiendo 

integrar la demanda en un solo escrito, so pena de su rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 

Jueza 
E.A.T.H. 

 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 15 DE MAYO DE 2023 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

No. 070. 

 

SECRETARIA 
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Proceso   AMPARO POBREZA  

Radicación           41001-41-05-001-2023-00189-00  

Peticionario           LIGIA VELANDIA QUINTERO 

 

Neiva – Huila, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

  

1. ASUNTO 

 

Se encuentra al Despacho para resolver la solicitud de amparo de pobreza 

formulada por la señora LIGIA VELANDIA QUINTERO, para instaurar demanda 

ordinaria laboral. Afirma el peticionario, bajo la gravedad de juramento, que no 

posee los recursos económicos suficientes para sufragar los gastos de un abogado 

sin el menoscabo de lo necesario para su subsistencia y que, por tanto, requiere se 

le otorgue amparo de pobreza y la designación de un defensor público. 

 

2. CONSIDERACIONES  

  

El artículo 151 del C.G.P., señala que “Se concederá el amparo de pobreza a la 

persona que no se halle en capacidad de atender los gastos del proceso sin 

menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia y la de las personas a 

quienes por ley debe alimentos, salvo cuando pretenda hacer valer un derecho 

litigioso a título oneroso”. 

 

A su turno, el artículo 152 ídem, dispone respecto de la oportunidad, competencia y 

requisitos que “El amparo podrá solicitarse por el presunto demandante antes 

de la presentación de la demanda, o por cualquiera de las partes durante el curso 

del proceso. 

 

El solicitante deberá afirmar bajo juramento que se encuentra en las 

condiciones previstas en el artículo precedente, y si se trata de demandante que 

actúe por medio de apoderado, deberá formular al mismo tiempo la demanda en 

escrito separado. 

 

Cuando se trate de demandado o persona citada o emplazada para que concurra al 

proceso, que actúe por medio de apoderado, y el término para contestar la demanda 

o comparecer no haya vencido, el solicitante deberá presentar, simultáneamente la 

contestación de aquella, el escrito de intervención y la solicitud de amparo; si fuere 

el caso de designarle apoderado, el término para contestar la demanda o para 

comparecer se suspenderá hasta cuando este acepte el encargo”. 

 

De conformidad con lo preceptuado en la normativa en cita y en atención que la 

solicitud cumple las exigencias contempladas en la ley, y que la solicitante acredita 

estar en condición de “pobreza moderada” se accederá al amparo de pobreza 

solicitado. 

 

Conforme a lo expuesto, el juzgado 
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3. RESUELVE 

 

PRIMERO: CONCEDER el Amparo de Pobreza a la señora LIGIA VELANDIA 

QUINTERO, identificada con C.C. N° 55.157.290. 

 

SEGUNDO: EXONERAR a la señora LIGIA VELANDIA QUINTERO de pagar 

cauciones judiciales, expensas, honorarios de auxiliares de la justicia y de ser 

condenados en costas en el proceso ordinario laboral que pretende instaurar, al 

tenor de lo reglado en el artículo 154 del C.G.P. 

 

TERCERO: OFICIAR a la Defensoría del Pueblo, a fin de que le designe a la señora 

LIGIA VELANDIA QUINTERO, un defensor público para instaurar demanda 

ordinaria laboral en contra de KARLA VICTORIA PARRA DÍAZ Y JORGE LUIS 

VELÁSQUEZ y continúe representando sus intereses dentro del trámite respectivo. 

 

CUARTO: Por haberse cumplido el objeto de la presente solicitud de amparo de 

pobreza, se ordena su terminación y archivo, una vez se libren las respectivas 

comunicaciones. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 

Jueza 
E.A.T.H. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

  
 

 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 15 DE MAYO DE 2023 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL 

ESTADO No. 070. 

 

SECRETARIA 
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Proceso   ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  

Radicación           41001-41-05-001-2023-00191-00  

Demandante  MARILYN VANESSA CHARCAS MANRIQUE 

Demandado  SION CAPITAL HUMANO S.A.S. Y OTRA 

 

Neiva – Huila, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

  

1. ASUNTO 

 

El Juzgado decidirá si la demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia promovida 

por la señora MARILYN VANESSA CHARCAS MANRIQUE, a través de 

apoderado, en contra de SION CAPITAL HUMANO S.A.S. y la señora CARLA 

MARÍA TRUJILLO MEDINA, cumple con las exigencias establecidas en los 

artículos 25, 25 A, 26 y 72 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad 

Social, así mismo, lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 de 2020 y Ley 2213 

de 2022. 

 

2. CONSIDERACIONES  

  

El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, señala los 

requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 

procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 ibídem, 

enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio. Por su parte, el 

Decreto Legislativo 806 de 2020 y Ley 2213 de 2022, en el artículo 5, dispuso la 

forma en que se otorga los poderes especiales para la actuación judicial, y el artículo 

6, impuso requisitos adicionales para la presentación de la demanda. Es así que la 

citada normativa debe atenderse al momento de decidir su admisión y, en caso de 

no cumplirse con alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ibídem, 

que otorga la posibilidad de devolverla para que se subsane. 

 

Revisado el escrito de demanda, se establece que presenta las siguientes falencias: 

 

- El apoderado actor, en la pretensión PRIMERA no indica los extremos 

temporales de la relación laboral cuya declaración se pretende. 

 

- El apoderado actor en la pretensión SEXTA pasa de forma intempestiva a la 

pretensión OCTAVA, recuérdese que conforme al artículo 31 del C.P.T. y 

S.S., a la parte demandada le corresponde realizar un pronunciamiento 

expreso sobre las pretensiones y al no haber claridad en las mismas, existiría 

complejidad para su respuesta. 

 

- En las pretensiones, CUARTA, QUINTA, SEXTA, (NO HAY SÉPTIMA) 

OCTAVA y NOVENA no se precisan los montos de los derechos laborales 

que pretende. 

 

- En la pretensión NOVENA se solicita condena en contra del señor LUIS 

ERNESTO BLANDON CORREDOR, pero este no es demandado dentro del 

proceso.  
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- El apoderado actor, no informó el canal digital de notificación de los testigos 

ADRIANA SAAVEDRA MANRIQUE, JOHN HAROLD CHARCAS AVILÉS y 

KAROL VIVIANA NARVÁEZ CASTRILLÓN 

 

- La apoderada actora, no estimó la cuantía, incumpliendo lo exigido por el 

numeral 10 del artículo 25 del C.P.T. y S.S.; la parte actora deberá estimarla 

teniendo en cuenta todas las prestaciones de la demanda, inclusive 

indemnizaciones, sanciones moratorias, licencias, entre otras. 

 

- No se anexó prueba, siquiera sumaria, que demuestre el traslado electrónico 

o físico de la demanda y sus anexos a la parte demandada, obligación que 

impone el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 

- El poder no reúne las condiciones del artículo 74 del C.G.P., comoquiera que 

no cuenta con la presentación personal ante juez, oficina judicial de apoyo o 

notario, así como tampoco se evidencia que el mismo haya sido otorgado 

mediante mensaje de datos para prescindir de la misma, conforme al artículo 

5 del de la Ley 2213 de 2022. Al respecto, si bien se observa que en el folio 

122 archivo 04, los sellos de una notaría, lo cierto es que no se allegó el revés 

del documento, en donde se visualice la presentación personal del poder. 

 

Así las cosas, dado que la demanda de la referencia no cumple con los 

presupuestos formales que para el efecto se exige, el juzgado, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 28 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad 

Social, ordenará su devolución a la parte demandante para que, dentro del término 

los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, subsane 

las falencias advertidas, so pena de su rechazo. 

 

Conforme a lo expuesto, el juzgado, 

 

3. RESUELVE 

 

PRIMERO: DEVOLVER la presente demanda instaurada por la señora MARILYN 

VANESSA CHARCAS MANRIQUE, en contra de SION CAPITAL HUMANO S.A.S. 

y la señora CARLA MARÍA TRUJILLO MEDINA, por las razones expuestas en la 

parte motiva. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días hábiles, siguientes a la 

notificación de esta providencia, para subsanar las falencias advertidas, debiendo 

integrar la demanda en un solo escrito, so pena de su rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 

Jueza 
E.A.T.H. 
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